
DÍA/HORA 10:00 10:30 11:00 11:30 12:00 12:30 13:00 13:30 14:00 14:30 15:00 15:30
21 de octubre 24002 24006 24008 24010 24011 24013 24014 24017 24018 24019 24021 24022

23 de octubre 24023 24024 24027 24029 24030 24031 24033 24034 24035 24037 24038 24039

24 de octubre 24040 24042 24043 24044 24045 24046 24049 24051 24052 24053 24054 24055

25 de octubre 24059 24061 24062 24065 24068 24070 24071 24072 24073 24074 24075 24076

28 de octubre 24077 24078 24079 24080 24081 24082 24083 24085 24086 24087 24090 24091

30 de octubre 24092 24095 24096 24097 24098 24099 24100 24101 24102 24103 24104 24105

31 de octubre 24112 24113 24115 24117 24118 24119 24120 24121 24123 24124 24125 24127

4 de noviembre 24128 24129 24132 24134 24138 24139 24140 24141 24142 24145 24146 24148

5 de noviembre 24150 24152 24153 24157 24158 24160 24163 24168 24169 24170 24172 24173

6 de noviembre 24176 24179 24182 24183 24184 24185 24189 24191 24194 24195 24196

Los participantes, cuyos expedientes resultaron PROCEDENTES en el proceso de evaluación, deberán asistir a 
las oficinas de la Subdirección General de Educación e Investigación Artística, ubicada en Londres 16, Colonia 
Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc en Ciudad de México, en la fecha y hora señalada para la entrega de documentos y 
la recepción de dictamen procedente. A su cita deberán llevar los siguientes documentos:

a) Original y 2 copias de la CURP actualizada
b) Original y 2 copia de acta de nacimiento actualizada
c) Original y 2 copias de certificado de estudios de bachillerato
d) Original y  2 copias de la autenticación de bachillerato
e) Original y 2 copias de certificado de estudios a nivel licenciatura o profesional
f) Original y 2 copias de carta de liberación de servicio social
g) Dos fotografías tamaño título en blanco y negro, papel mate, fondo blanco.
h) Un folder tamaño carta color Manila

FOLIOS NO PROCEDENTES
Los folios no mencionados en la presente lista han sido dictaminados como expedientes “NO PROCEDENTES”. La 
entrega de dictámenes “NO PROCEDENTES” se llevará a cabo los días 7 y 8 de noviembre de 2024 de 10:00 a 15:00 
horas en la Subdirección General de Educación e Investigación Artística, ubicada en Londres 16, Colonia Juárez, 
Alcaldía Cuauhtémoc en Ciudad de México.

CONSIDERACIONES
• En caso de que la persona candidata no pudiera asistir, podrá enviar a un familiar directo con la

representación legal correspondiente (carta poder simple e identificaciones oficiales tanto del
sustentante como del representante)

• Los resultados de la evaluación en cualquiera de sus etapas, incluyendo el dictamen, serán inapelables.
• El proceso podrá ser invalidado en cualquiera de las etapas cuando se detecten documentos apócrifos,

falsificados o alterados, sin responsabilidad para el INBAL, quien podrá iniciar los procedimientos legales 
correspondientes.

• En caso de que la persona candidata incumpla con cualquiera de los procedimientos estipulados en esta
convocatoria causarán baja del PAT.

DATOS DE CONTACTO

Beatriz Garduño Mejía a través del correo electrónico 
pat.titulacion@inba.edu.mx

Ciudad de México, octubre de 2024.

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, a través de la Subdirección General de 
Educación e Investigación Artísticas,

PROGRAMA DE APOYO A LA TITULACIÓN (PAT) 2024

LISTADO DE CANDIDATOS PROCEDENTES A TITULACIÓN

Como resultado de las evaluaciones realizadas en el marco de la convocatoria 2024 del Programa de Apoyo a 
la Titulación (PAT), a continuación, se enlistan los folios de los candidatos evaluados como “PROCEDENTES” para 
iniciar los trámites de titulación correspondientes. 

FOLIOS PROCEDENTES

20
24

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.


